
 

 

 

Proceso: Pertenencia No 2022-00134 

Demandante: Eva Cruz Rodríguez 

Demandados: H. Damián Rodríguez y otros 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Guasca, tres (3) de noviembre del año dos mil veintitrés (2.023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Cumplido como se encuentra el trámite a que se refieren los numerales 6, 7 y 8 

del artículo 375 del Código General del Proceso, se SEÑALA la hora de las 

10:00 de la mañana del día 23 de noviembre del año 2.023, para llevar a cabo 

diligencia de inspección judicial, al inmueble denominado VERACRUZ DE LOS 

CARMELOS que hace parte del de mayor extensión denominado EL SALTO 

ubicado en la Vereda Santa Isabel de Potosí del municipio de Guasca 

Cundinamarca, para los fines a que se refiere el numeral 9º de la norma antes 

mencionada. 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

MANUEL ARTURO GARAVITO MARTÍNEZ 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 

del 7 de noviembre de 2.023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
Proceso: Ejecutivo No 2023-00078 

Demandante: José Manuel Chapetón Pedraza 

Demandado: Héctor Hernán Rodríguez Benavides 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

Guasca, tres (3) de noviembre del año dos mil veintitrés (2.023). 

 

Estando dentro de la oportunidad procesal consagrada en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, procede el Juzgado a proferir el 

auto allí ordenado, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Mediante proveído de fecha veinticinco de mayo del año dos mil veintitrés, éste 

Juzgado profirió mandamiento de pago en contra del ejecutado HÉCTOR 

HERNÁN RODRÍGUEZ BENAVIDES en favor de JOSÉ MANUEL CHAPETÓN 

PEDRAZA. 

 

La notificación del mandamiento de pago al ejecutado HÉCTOR HERNÁN 

RODRÍGUEZ BENAVIDES se efectuó de manera personal a través de correo 

electrónico el día 2 de octubre del año 2.023, transcurriendo tanto el término 

para pagar, como para proponer excepciones sin que lo hiciera. 

 

Aunado a lo anterior, luego de hacer una revisión a los títulos valores base de 

la ejecución (letras de cambio), se advierte que reúnen los requisitos previstos 

por los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, así como los señalados por 

el artículo 422 del Código General del Proceso, por lo cual el Juzgado obrando 

de acuerdo con lo establecido en la norma arriba anotada,  

 

En consecuencia, se   
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago, de fecha veinticinco de 

mayo del año dos mil veintitrés, proferido por éste Juzgado, en contra de 

HÉCTOR HERNÁN RODRÍGUEZ BENAVIDES. 

 



 

 

 

SEGUNDO: CONDENAR al ejecutado antes mencionado al pago de las costas 

del proceso. Liquídense por secretaría, incluyendo como agencias en derecho la 

suma de $170.000,oo Moneda Legal. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: ORDÉNASE el avalúo y posterior remate de los bienes embargados o 

de los que posteriormente se embarguen, de propiedad del ejecutado. 

                      

NOTIFÍQUESE, 

 

MANUEL ARTURO GARAVITO MARTÍNEZ 

JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 

del 7 de noviembre de 2.023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
Despacho Comisorio No 518 

Demandante: Banco Pichincha S.A. 

Demandado: Industrias de Alimentos INDAL LTDA y otro 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Guasca, tres (3) de noviembre del año dos mil veintitrés (2.023). 

 

Como quiera que revisado el auto que ordenó la comisión se observa que este 

Juzgado Promiscuo Municipal no se trata de aquellos a los que se ordenó 

comisionar y por ende carece de competencia para tramitar el despacho 

comisorio que precede, se DISPONE ABSTENERSE de fijar fecha para practicar 

la diligencia de secuestro. 

 

En consecuencia, como quiera que en este municipio no existe Juez Civil 

Municipal, en aras de evitar futuras nulidades, se DISPONE DEVOLVER las 

diligencias al despacho comitente para los fines que estime pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE,                                                                                                                                         

           

MANUEL ARTURO GARAVITO MARTÍNEZ 

JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

del 7 de noviembre de 2.023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Proceso: Ejecutivo No 2023-00151 

Demandante: Luís Miguel García Peláez 

Demandados: Carlos Guillermo Vila Torres y otros 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

Guasca, tres (3) de noviembre del año dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo solicitado en el escrito que precede y acorde con lo 

establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Guasca Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso, por pago de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación del embargo y secuestro de los bienes 

trabados en el proceso.  

 

TERCERO: ABSTENERSE de decretar el desglose del título base del recaudo 

ejecutivo, pues el mismo no fue presentado en original, dado que la demanda se 

radicó de manera virtual. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme éste auto, previas las anotaciones del caso, ARCHÍVESE lo 

actuado. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

MANUEL ARTURO GARAVITO MARTÍNEZ 

JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

del 7 de noviembre de 2.023. 

 

 



 

 

 

Despacho Comisorio No 402 

Demandante: Banco Finandina S.A. 

Demandado: Ricardo Alberto Pedraza Rodríguez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Guasca, tres (3) de noviembre del año dos mil veintitrés (2.023). 

  

Dentro del menor término posible, dese cumplimiento a lo solicitado por el 

Juzgado 4 Civil Municipal de Ejecución de Medellín, en su Despacho Comisorio 

No 402 del 22 de agosto del año 2.023. En consecuencia, para llevar a cabo la 

diligencia de secuestro allí ordenada, se SEÑALA el día 1º de diciembre del año 

2.023 a la hora de las 9:30 de la mañana. 

  

Asimismo, como quiera que revisada la lista de auxiliares de la justicia que se 

lleva en la página web de la Rama Judicial, se observa que el secuestre 

designado se encuentra inactivo, (tal como obra en la consulta a archivos 

inmediatamente anteriores) y como quiera que el comitente concedió la 

facultad de relevo del mismo, se procede a relevarlo y en su lugar, se DESIGNA 

a ANA GILMA INFANTE GARCÍA, quien figura en la lista oficial de auxiliares de 

la justicia. COMUNÍQUESELE en legal forma su nombramiento y désele 

posesión del cargo. 

 

Hecho lo anterior, previas las anotaciones del caso, devuélvase lo actuado al 

Juzgado de origen.    

 

NOTIFÍQUESE,           

 

MANUEL ARTURO GARAVITO MARTÍNEZ 

JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

del 7 de noviembre de 2.023. 

 

 

 

 



 

 

 

Proceso: Ejecutivo No 2023-00064 

Demandante: Blanca Mery Vargas Varila 

Demandados: Jhon Alexander Peña Estrada y otro 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

Guasca, tres (3) de noviembre del año dos mil veintitrés (2.023). 

  

Verificada la anterior liquidación de costas (archivo No 007), actuándose de 

conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se le imparte APROBACIÓN a la misma, por encontrarse ajustada a lo 

establecido en dicha norma.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

MANUEL ARTURO GARAVITO MARTÍNEZ 

JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

del 7 de noviembre de 2.023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Proceso: Liquidación Patrimonial No 2020-00066 

Solicitante: Andrés Blas Enrique Buraglia Torres 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

Guasca, tres (3) de noviembre del año dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con el pedimento inmediatamente anterior y como quiera que 

se consignó el valor del arancel, por secretaría practíquese el desarchivo de las 

diligencias respectivas. 

 

Para la expedición de copias, estese a lo dispuesto en el artículo 114 del Código 

General del Proceso, las que no requieren de auto que las autorice.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MANUEL ARTURO GARAVITO MARTÍNEZ 

JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

del 7 de noviembre de 2.023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

Proceso: Alimentos: No 2018-00173 

Demandante: Fabio Laín Linares Urrea 

Demandado: Elda Patricia Gutiérrez Vargas 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

Guasca, tres (3) de noviembre del año dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con el pedimento inmediatamente anterior, como quiera que se 

consignó el valor del arancel, por secretaría practíquese el desarchivo de las 

diligencias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MANUEL ARTURO GARAVITO MARTÍNEZ 

JUEZ  

PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

del 7 de noviembre de 2.023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Despacho Comisorio No 93/2023 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Guelmis Capella Niebles 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Guasca, tres (3) de noviembre del año dos mil veintitrés (2.023). 

  

Dentro del menor término posible, dese cumplimiento a lo solicitado por el 

Juzgado 6º Civil Municipal de Oralidad, transformado transitoriamente en 

Juzgado 3º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Tunja, en su 

Despacho Comisorio No 93/2023 del 23 de octubre del año 2.023. En 

consecuencia, para llevar a cabo la diligencia de secuestro allí ordenada, se 

SEÑALA el día 17 de noviembre del año 2.023 a la hora de las 9:00 de la 

mañana, para lo cual el interesado deberá allegar los documentos que 

permitan la plena identificación del vehículo. 

  

Para que actúe como secuestre, se DESIGNA a ALC CONSULTORES S.A.S., 

quien figura en la lista oficial de auxiliares de la justicia. Comuníquesele en 

legal forma su nombramiento y désele posesión del cargo. 

  

Hecho lo anterior, previas las anotaciones del caso, devuélvase lo actuado al 

Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE,            

 

MANUEL ARTURO GARAVITO MARTÍNEZ 

JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

del 7 de noviembre de 2.023. 

 

 


